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Santiago, cinco de diciembre de dos mil diecinueve 

 Vistos: 

 Conforme a lo dispuesto en los artículos 111, 112 y 113 del Código Procesal 

Penal, se admite a tramitación la querella interpuesta; remítase al Ministerio Público, 

conjuntamente con los documentos acompañados para los fines pertinentes. 

Téngase presente la personería, el patrocinio y poder y se aprueba la forma de 

notificación propuesta. 

 Atendida la existencia de fiscal especializada en materia de DDHH remítase la 

presente querella directamente a la fiscal Sra. Ximena Chong. 

Sirva la presente de suficiente oficio remisor. 

 RUC: 1910063590-1 

 RlT:  20722 - 2019 

 

 

Proveyó don DANIEL DAVID URRUTIA LAUBREAUX, Juez 7° Juzgado de 

Garantía de Santiago. 

 

La responsabilidad de notificación de esta resolución corresponde exclusivamente a la 

administración del tribunal. 

 

 

 

QWXBNNLVXH

DANIEL DAVID URRUTIA LAUBREAUX
Juez de garantía

Fecha: 05/12/2019 14:06:55

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.

A contar del 8 de septiem
bre de 2019, la hora visualizada corresponde al horario de verano establecido en Chile Continental. Para la Región de M

agallanes y la Antártica Chilena sum
ar una hora, m

ientras que para Chile Insular O
ccidental, Isla de Pascua e Isla Sala y G

óm
ez restar dos horas. Para m

ás inform
ación consulte http://www.horaoficial.cl
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